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RESOLUC1QN del Servicitf NacWnal de Loterías
-por la que se autoriza la t6mbola de caridad, exenta
de pa(1o de impu.estos, que se cita.

Por acuerdo del Minjsterio de Hacienda, fecha 22 del actual,
se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago
de impuestos, en la localidad y fecha que se indican:

San Luis (Baleares).-Del 29 de agosto al 1 de sept,iembre
de 1970.

Est3> tómbola ha de sujetarse en. su procedimiento a cuanto
dispone la legislaclón vigente, habiendo obtenido preViamente
la autorización del excelentísimo señor Prelado de la Diócesis.

Lo que se comunica para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 22 de julio de 1970.-El Jefe del Servicio, Francisco
RodríguE'?· Cirugeda.-4.521-E.

ORDEN de 6 de julio de 19'10 P'" la qu.e se aprueba,
provisionalmente a la Entidad «Caja de Seguro,,,:
Reunidos, S. A. (CABER),. Compañía Españ.ola. de
Seguros 11 Reaseguros» (C-31J, la. documentación
relativa al seguro de averías de maquinaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Seguros Reunidos,
Sociedad Anónima (CASER), Compafiía Espafiola de Seguros
y Reaseguros» (e-31), en solicitud de aprobación de la propo
sición. póliza, hoja de condiciones especiales, nota técnica y
tarifas del seguro de aver1as de maquinaria, a cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
& lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General de Seguros un estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista.

L~ que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOR.'
DIOS guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D. el SUbsecretarjo, .losé

Maria Sainz de Vicuña

Ilmo, Sr. Directo! general del T~ol"O y Ptestlpuestos DE
MINISTERIO

LAG O BE R N A el Ofíl

ORDEN de 6 de julio de 197Q por la, que se apru",
ba provtsionalmente a la Delegación para Espa
110. de «L'Union des Assurances de Pans - L'Urbaine
1. A. R. D.» (E-68). la documentación. correspon
diente al seguro que denomina «mnltirriesqo fa.
miltar».

nmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegaciótl para España
de «La Urbana y el Sena}} y «La Urbana Incendios» (E--68),
tusionadas según Orden ministerial de 19 de enero de 1970 y
con la denominación actual de «L'Union des Assurances de
Paris-L'Urbaine l. A. R. D.», en solicitud de aprobación de la
póiiza, proposición, nota técnica y tarifa del seguro que de·
nomina «multirriesgo familiar}~. a cuyo fin acompaña la pre.
ceptiva documentacíón, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a 10 interesado por la indicada Delegación para España de
«L'Union des' Assurances de Paris-L'Urbaine J. A. R. D.», con
aprobación de la documentación presentada.. debiendo remitir
anualmente a la Subdirección Genetal de Seguros un estado
comparativo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D .. el Subseeretarío, José

Maria Sainz de Vicuna

Dmo, Sr. Dkector general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la, que se ins
cribe a la Entidad «Aseguradora General Ibérica.
Sociedad Anónima» rC-509), en el Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras 1/ se le autoriza
para operar en diversas modalidades del seguro
de .vida, así como para utilizar como cifras de
camta! suscrito y desembolsado las de 25.000.000
11 12.500.000 pesetas, respectivame.nte.

Iltno. Sr.: Visto el escrito de «Aseguradora Generol Ibérica,
SOCiedad Anónima» (-0-509), en solicitud de inscripeión en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras y autorización para
operar en los seguros de vida mixto, temporal, temporal de gru~

po para empleados de Entidades de seguros y de capitalización,
temporal de vida complementario de operaciones de capitaliza
ción y de accidentes indiViduales, asi como para utilizar como
cifras de capital suscrito y desembolsado las de 25,000.000 y
12.600.000 pesetas, respectivamente, a cuyo fin aeompaña la
preceptiva documentación, y

Vistos los fa.vorables informes de la Subdirección General de
8egurO:s de ese ~tro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a. bien acceder a lo interesado por
ia indicada Entidad. cón aprobación de la documentación pre
sentada..

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1970.-p. 0.. f'l Subsecret·a.río, ,rosé

María sainz de VicuÍlR.

nmo. sr. Director general dPl Tesoro y Pre~upue¡;to.'l,

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
ni8tradón Local por la que se convoca el X Curso
de Perfeccionamiento para funcionarios técnico-
administrativos de las Corporaciones Locales.

De acuerdo con el plan de trabajo aprobado por el Consejo
de Patronato para 1970, se convoca el X Curso de Perfeccio
namiento para funcionarios técnico-administrativos de las Cor
poraciones Locales, con sujeción a las siguientes bases:

1." El curso que se convoca tiene por objeto incrementar
los conocimientos de ios fUncionarios de las Corporaciones Lo
cales, así como también hacer posible el intercambio de ex
periencia.') y .í"omentar el conocimiento personal entre los par·
ticipantf"s.

2." Podrán solicitar ¡ornar parte en el curso los funCIona
rios que figuren en las escalas técnico-administrativas de Dipu
taciones Provinciales, Cabildos Insulares o Municipios de po
blación superior a 8.000 habitantes. en los que ooncurran las
siguientes circunstancias:

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una COl'·
poración Local de las cjtadas, teniendo su cargo en propiedad.

b) Poseer titulo de Licenciado en Derecho o en Ciencias
Pollticas. Económicas y Comerciales, Profesor o Perito Mer·
cantil, Bachmer Superior, Maestro, Graduado Superior en Ins
titutos Laborales u Oficial dei Ejército.

e) contar, como mínimo, con dos aftas de servicios efecti
vos en la Corporación respectiva.

d) Ser propuesto por dicha Corporación.

3.11. Los aspirantes, cualquiera que sea su categorla perso
nal, serán seleccionados. teniendo en cuenta. el tiempo de ser
víc10s efectivos prestados en la Administración Local.

Con el fin de lograr un mayor intercambio de experiencias
y fomentar el conocimiento personal de los funcionarios per~

tenecientes a Corporaciones distintas y a poblaciones diferen
tes.. no obstante lo establecido en el párrafo anterlor, al efec
tuar la selección se procurará que los participantes pertenezcan
a Corporaciones distintas.

4." El número de participantes en el curso no podrá exce.
der de veinticinco.

Si los solicitantes que reuniesen los requisitos exigidos ex
cedjese de dicho número se procurará organizar nuevos cur
sos en las fechas que oportunamente se sefi.alen.

5." El curso tendrá lugar en Málaga, en el perlado com
prendido entre ellO de noviembre y el 11 de diciembre de 1970,

El régimen de trabajo será en horario de roaftana y tarde.
y al término del curso se efectuará un ejercicio final, para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cur·
smistas, a los que en su caso se les expedirá el correspondien
te certificado.

6.n Los funcionarios que deseen tomar parte en el curso
que se convoca deberán dirigír instancia, según modelo ad.
junto. a la Dirección del Instituto (Joaquln GaroJa Morato.
número 7, Madrid~10). durante el plazo de treinta dlas hAbiles
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado>}.

7." Los funcionarios admitidos al curso habrán de abonar
la cantidad de 510 pesetas en concepto de matrícula y dere
chos de expedición del certificado.

Madrid, 15 de junio de 1970,-El Director <lel Instituto, Juan
t.llis d. la Valllna y Velar<!.. '


